
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  

MES DE LA NIÑEZ Y LA RECREACIÓN 

 

EL MUNDO MAGICO DE CHAMPIÑON MUSICAL 

 

 ZONA BANANERA  

 

 LOS DÍAS 2, 3, 4, 9, 10 Y 11 DE MAYO 2024 

 

La Caja de Compensación Familiar del Magdalena – CAJAMAG, pensando en el bienestar de 

nuestros afiliados y sus familias, brindar la actividad mes de la niñez y la recreación “El 

Mundo Mágico de Champiñón el Musical” en la Zona Bananera Sectores: Río Frío, Orihueca, 

Sevilla, Guacamayal, Guamachito y Tucurinca, con el fin de generar un espacio en familia.  

Para participar, se establece el siguiente Reglamento que contiene las Condiciones y 

Restricciones a cumplir por parte de los afiliados o particulares y se entenderá que, al decidir 

participar en el evento, se ha informado, conoce y acepta las condiciones y restricciones 

establecidas en el presente reglamento, las cuales serán definitivas en los asuntos 

relacionados con la actividad mes de la niñez y la recreación “El Mundo Mágico de 

Champiñón el Musical” 

El participante que no esté de acuerdo con los términos y condiciones bajo los cuales se 

desarrollará la actividad mes de la niñez y la recreación “El Mundo Mágico de Champiñón el 

Musical”, tiene el derecho de no participar en la misma, por lo cual, cualquier manifestación 

de no aceptación de la totalidad o parte de las bases legales implicará la exclusión del 

participante y, como consecuencia, Cajamag quedará liberada del cumplimiento de la 

obligación contraída con este participante.  

Artículo 1: Realizador. Cajamag es el organizador de la actividad mes de la niñez y la 

recreación “El Mundo Mágico de Champiñón el Musical”, y logística de la misma. 

Artículo 2: Participantes. Serán Participantes quienes adquieran sus boletas en las 

Categorías A y B, en los diferentes puntos de entrega de cada sector.  

Artículo 4: El Plan incluye:  

Show Recreativo, Bolsa con dulces para los niños, Premio a los niños con el número de la 

boleta al final de la actividad. 

 



 
 

Artículo 5: El plan no incluye. 

Gastos no especificados. 

 

Artículo 6: Hora y Lugar 

 

 LUGAR: SECTOR RIO 

(CANCHA MÚLTIPLE DEL PARQUE CENTRAL) 
FECHA: 2 DE MAYO 2024 

 

 LUGAR: ORIHUECA 
(CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA) 

FECHA: 3 DE MAYO 2024 
 

 LUGAR: ZONA BANANERA SECTOR SEVILLA 

(CANCHA PRINCIPAL SEVILLA) 
FECHA: 4 DE MAYO 2024 

 
 LUGAR: ZONA BANANERA SECTOR GUACAMAYAL  

(CHANCHA SAN JUAN) 
FECHA: 9 DE MAYO 2024 

 

 LUGAR: ZONA BANANERA SECTOR GUAMACHITO 
(CANCHA DE GUAMACHITO) 

FECHA: 10 DE MAYO 2024 
 

 LUGAR: ZONA BANANERA SECTOR TUCURINCA  

(CANCHA DE BÁSQUETBOL PARQUE CENTRAL DE TUCURINCA)  
FECHA: 11 DE MAYO 2024 

 

 

HORA DE CADA FUNCIÓN: 05:00 P.M. 

Artículo 8: 

Cupo limitado o hasta agotar existencia 

 

Artículo 9: Todo niño debe venir con un adulto acompañante 

 


